
COMUNICADO N°4 

TRIBUNAL DEL CONCURSO PARA ELABORAR UN ORDEN DE PRELACIÓN 

PARA PROVEER CARGOS DE FISCAL LETRADO DEPARTAMENTAL   

Resolución N°109/2020 

(14/04/2020) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE LA PRUEBA ESCRITA 

Se informa a los concursantes lo siguiente: 

1.- En virtud de una solicitud de cambio de fecha de la evaluación escrita que fuera 
recibida por este Tribunal, se realizó consulta al Departamento Jurídico Notarial de 
la FGN, el que dictaminó en el sentido de mantener la fecha de evaluación prevista 
el día 18.04.2020, a efectos de atenerse a los plazos reglamentariamente 
establecidos para el proceso de concurso, no existiendo impedimento jurídico para 
dar cumplimiento a los mismos.  

En mérito a lo anterior, y a lo dispuesto por el art 28 del “Reglamento General de 
Concurso para el Escalafón “N”, se mantiene la fecha de prueba de oposición escrita 
señalada para el día 18 de abril del corriente 

2.- Con el fin de extremar las medidas de prevención y de conformidad con las 
sugerencias de las autoridades sanitarias nacionales, la evaluación escrita se realizará 
en dos salones distintos –a fin de evitar conglomeraciones-.Asimismo, se colocarán 
las terminales a una distancia mínima de 1 metro, entre sí, y al ingreso tendrán a su 
disposición alcohol en gel, tapabocas y guantes. 

3.- La evaluación se llevará a cabo en la sede de la Fiscalía General de la Nación, sito 
calle Paysandú N°1283, debiendo presentarse los concursantes a la hora 8:15, 
portando cédula de identidad. 



La prueba se realizará en el horario de 09.00 a 12.30, con una prórroga de 30 minutos 
en caso que ser necesario. 

4.- Los concursantes tendrán a su disposición en cada una de las computadoras a 
utilizar el acceso a la página web www.impo.com.uy, a través de la cual podrán realizar 
las consultas de los Códigos y Leyes pertinentes. 

5.- Se recuerda a los concursantes lo establecido en el Art. 29 del Reglamento General 
de Concursos, en relación a los teléfonos celulares y cualquier tipo de aparato eléctrico 
en el lugar de desarrollo de la prueba.  

 

 

http://www.impo.com.uy/

